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Señores
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA
lcto09ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. D.
 
Proceso:         ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA.
Demandante:  DANIEL JULIAN LOPEZ CONTRERAS
Demandados: COLPENSIONES Y OTROS.
llamada en G:  ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A.
Radicación:     08001310500920230017200

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 19.395.114
expedida en Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional número 39.116 del Consejo
Superior de la Judicatura, manifiesto que REASUMO el poder otorgado por ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., y acto
seguido, conforme a lo preceptuado en el artículo 74 del Código General del Proceso “Las sustituciones de poder se
presumen auténticas”, lo SUSTITUYO a DANIEL LOZANO VILLOTA, mayor de edad, vecino de Pasto, identificado con la
Cédula de Ciudadanía No. 1.085.332.549 expedida en Pasto (Nariño), abogado en ejercicio portador de la TP. No.
353.098 del Consejo Superior de la Judicatura; actuando en nombre y representación judicial de la compañía
aseguradora ejerza su defensa dentro del proceso de la referencia.
 
El abogado DANIEL LOZANO VILLOTA podrá ser contactado en la  dirección electrónica dlozano@gha.com.co  y al
celular 3004437717.
 

Cordialmente, 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. 19.395.114 de Bogotá D.C
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.
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Señores  
 
JUZGADO NOVENO (9) LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
 
RADICACIÓN: 080013105009-2023-00172-00 
DEMANDANTE: DANIEL JULIAN LOPEZ CONTRERAS. 
DEMANDADO: AFP COLFONDOS, AFP PORVENIR Y COLPENSIONES. 
LLAMADO EN 
GARANTÍA: 

 
ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. 

 

ASUNTO: SUSTITUCIÓN DE PODER  

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, 
portador de la Tarjeta Profesional número 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, 
manifiesto que REASUMO el poder otorgado por ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., 
y acto seguido, conforme a lo preceptuado en el artículo 74 del Código General del 
Proceso “Las sustituciones de poder se presumen auténticas”, lo SUSTITUYO a 
DANIEL LOZANO VILLOTA, mayor de edad, vecino de Pasto, identificado con la 
Cédula de Ciudadanía No. 1.085.332.549 expedida en Pasto (Nariño), abogado en 
ejercicio portador de la TP. No. 353.098 del Consejo Superior de la Judicatura; actuando 
en nombre y representación judicial de la compañía aseguradora ejerza su defensa 
dentro del proceso de la referencia. 
 
El abogado DANIEL LOZANO VILLOTA podrá ser contactado en la dirección 
electrónica dlozano@gha.com.co y al celular 3004437717. 
 
Me reservo la facultad de reasumir el presente poder. 
 
 
 
Atentamente, 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  

C.C. Nº 19.395.114 de Bogotá 

T.P. N° 39.116 del C. S. de la J. 

Acepto, 

 

 
DANIEL LOZANO VILLOTA 
C.C.Nº 1.085.332.549 de Pasto 
T.P. Nº 353.098 del C. S. de la J. 
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